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SecrefarJa General
ÂSUilfO; Certllicactón

Yahuallca de González êatto, Jalíseo; a lT delutìo dal l02J

A quien corresponda
PRESFNIE;

F/ suscnTo L.C.P. Marco Antonio González Motina, Secrsúano ãenerat del H, Ayuntamiento Çanstitucional de
Yahualica de González âatla, Jalisco, Adninistración 2021-2024, con las fácultades que me ilonceAe et
Artículo 83 de Ia Ley de 9obierno y la Administraciôn Púbtica Municipat det Eslado r/e Jâl¡sco.

En Acta 04A cebbrada en Sesön Ert'a Ordínaría, bajo el P|NTA dal orden del día con lstna ¡| can fecha
17 de iulia del 2023, se aproôó por IJNANIM\DAÐ dç este H. Ayuntam¡ento del Municipio de yahualíca de
González Gallo, Jaltsco lo siguiente:

PUNTA B) EN VOZ dEI SEcrelanb: La C. PRES/Og/VTÁ MUNICIPAL LIC. DANNIELA JULEMMY
V,ÃZQUEZ GCINALEZ informa al Pleno dø! Ayuntamiento de los doçumentos remitidos por èt
Congreso del Eslado de Jalíscq referqnta al Deerato 29218/Lxrtt/23 par la guø se rasua/yen /as
lniciativas de Ley que Reforma los Artícutos 21, 37 y 74 de la Constitución polÍtica de/ Estado de
JaÍ'sco que a la letra dice;

ARTIûULO tlnica. 3e reforman los artícutas 21, 37 y 74 de ta Cana$tucíön polfricaderËsfado
de Jalísco, para quedar como sigue:

21.- t...1

t...]

tsner senfôncia candenatoría que llaya causado estada, por el delito de violencia política
las mujeres por razón de génerv, abuso sexuat infantil, víolación, femínicidio a violencia

asi como, no ser deudor alimentario declarado judicialmente motoso o, dn cãso do se¡lo,
gue lla pagado an su tatalidad /os adaudos alimentieios.

t. .J

Artlcula 37 - t...1

I. Tener ciudadania mexicana par nacimienta, en plano ejercioio de s¿¡s derechos;
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tll. Serpersona nacida en el Fslado o'åVå81/fàlâff8Üåfrâb'fìiénos los dos años anteriores al dla de
la elección;

lV. No tener sentencia condenatoria que haya causado esfado, por el dalito de violsncia polltica

contra las mujeres por razón de género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia
familiar, asl come, na sør deudor alimentario deelarado judicialmente rnorcso o, en caso do serlo,
demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimanticios;

V. fVo ser Magiskada o Magisfrado del Tribunal Electoral del Estado, ni consejen o consejero del
instituta Electoral y de Participación Ciudadana de/ Esfado, sa/vo que se separe definitivamente de
sus funcrbnes, cuandô menos dos años antes del día de la elecciôn; y

vt.L.l

Artículo 74. t...1

t y tt. [..]

lll. No tener sentenaia condenatoria que haya causado osfado, par el delito da violencia palltica
confra /as mujares por razón de género, aöuso sexual infantil, violaeiôn, ferninicidio o violencia
familiar, asl como, no ser deudor alimentario daclarado judicialmdnta rnoroso o, en caso de sedo,
demastrar que ha pagado en su totalidad los adeudos alimenticios;

lV. No ser Magistrada o Magìstrado del Tribunal ElectaraldelEstado, consejera o consejero electoral
del lnstituta Electoral y de Participación Ciudadana delËsfado, titular do la Prccuraduría Social,
Presidenfe a Prosidenta de la Camisión Estatal de Dercchos Humanas, titularde la Fiscalfa General,
titular de la Fiscalla Especra/ de De#fos Ëlecforales, a menos q¿re se $êpare do sus funciones dos
años anfes de la elección;

V a tX. [..]

t...1

En voz ds Presidanta Municipal, ntenciona: Una vez que fue debidamente enterado el pleno del
Ayuntamiento, Secretaria sameta a votacio¡t Ia prapuesta.

En voz del Secretario General indica a presidanta, que somete a vatación, siendo aprobada con 11
yofos a favar, 0 cero en contra y A cera abstenciones.
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Cargo Voto: åbstenc¡én, a
fåvor o en contra

PRES'ÐE,I¡TA
TIUNICIPAL

Ltc. t ANNtElÃ JuLattãiy vAzeuEz GoNzÅLEz A FAVOR

RFGIT¡OR
sllrÐrco

Y L,C.P. iNARco ANToNIo GoN¿ALE|,TaL,NA A FAVON

RE6']DOR $TRa. DAvtD rzcoATLne¿ln noo-illotEz ' A FAVOR

L,C.P, ROSALVA GONZALEZ PÉREZ A FAVOR

REGII O&Ã rEC, DIANA PATRICIA ffAC'AS BAñÁJÁ$ A FAVOR

CA¡IBÁJ.AL

uc. DALUPE
CASTAÑEDA

A FÂVOR

Â FÂVOR

RÊ,GIDOftA DE f-E,DÊSN'A Â TAVOR

RËGIDORA L,C.P. MARISELA MARTiNEZ ìIERCADA A FAVOR

ßË'Gr00R ,,YG, JOSE RUAËA' FSQUEDA RODRIÊUEZ A FAVOR

RE6'ÞOR rec. Jo$E Ð€ JF$úS Jr,ttËÀtEZ. ttto&A A FAVÕR

Se exf¡þnde la presente a salicitud de la pañe interesada para los fines legalas conespondientes.

ATÊNTAMENîE
"2A23, AÑO ÐEL DEL NA

LIBREY ÐE lltls

L"C.p A,\tfôrvto
SËCRËTÄR'O AENERAL H. AYUNTA*I"ENTO
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